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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo Procedimiento ordinario núm. 505/2015, ante la sección Primera de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla.

en cumplimiento de lo requerido por la sección Primera de lo contencioso-Administrativo del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento ordinario número 505/2015, interpuesto por la Fundación de la Formación Profesional para el 
empleo, contra la inactividad de la administración en la liquidación y el pago de la justificación de la subvención 
11/2011/o/574.

R e s u e l V o 

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo Procedimiento ordinario número 505/2015, emplazar a 
cuantos resulten interesados y, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan personarse y comparecer 
en legal forma ante la sala de lo contencioso-Administrativo con el carácter de demandado, en el plazo de 
nueve días.

cádiz, 12 de noviembre de 2015.- la Delegada, María Gema Pérez lozano.
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